
DEL r�t.EOIOAf'/.BIEf\'TE 
D{RECCION DE PRESERVAOÓNY COf\'.SERVJ,aor,,; 

Alü\LDÍA/\1.V!,RO OBP.EGÓN 
OIRECCIONGENERAL DE SERVIOOS URB,\t-.:0S 

� 2024 
��� F lip,:, C:a:-1•illó 

PLl:CRTO 
� - . �.-_;¡_:· _:: ';:: • 

Ciudad de México a 12 de julio de 2024 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/0926/2024 

11>' A-,.¡ ·ÁLVARO, - 'Jl OBREGON 
\ �u Alcaldía Aliada 
1 

GOBIERNO DE LA 1 
CIUDAD m1ÉN�g�- 
' :r-,..._\..-., �j�,:1:;- 

1 ,1;--f-"•�""·· - .... �"" 
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·:,{;J�:.s--. j ASUNTO: AUTORIZACIÓN DEL DERRIBO DE 1 (UNO) 
. ÁRBOL Y PODA DE 5 (CINCO) ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA 

o 

� o 

ACUSE 
SERGIO !VAN VALDEZ YAÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

En observancia al las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de 
México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley 
Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por 
el cual, se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica 
aprobada mediante registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre 
de 2022, en que la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada 
ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro 
Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administrativo con fecha 28 de 
junio de 2024, a la que se le asignó el número de Turno interno 070223 016-16373 donde solicita la 
valoración de 7 árboles que se localizan en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. En fecha 28 de junio de 2024, personal adscrito a la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en el 
domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 

11. Con fecha 28 de junio de 2024, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características dendrométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego 
a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT- 
2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las 
Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos 
aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la 
Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 
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f!'1. 2024 
� .. • ;.· li.p� C.:t1:-i,:ua 

l'll:CRTO 
-�::.::.::� - .. 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

/\lG\LOiA /\LV,\RO OB P.EGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URB,\NOS 
DIRECCIÓN DE PRESER'.'ACIOl'.v COl'/�ERV,\CIÓN 
DE l MEDIO M,,el EKT E 

SOLICITANT:: 

F:CHA: 

DIR:CCIÓN: 

FOLIO: 
Tumo Interno 
070223065016- 
16373 

UBICACIÓN 

Vía Púbhca 

DICTAMEN NO. 1 í<3Oi2O24 
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Co�a cc;,J1hbra:�o.. 
?oda reciente. Daño 
rnecantce er. ramas. 
Cue:10 radicular 
expuesto. Se 
reccrrtené.a 1a 
recaracron Ce la 
banqv.e:� )' 
:-c:iliz.�ci6n de 
guarnición c:1 ta 
base del tronco. 
Evit::tr pod.:r. de rai:z 
aara no ;,:-opiciar 
�deSC$�aoiJiz..J.C:On en 
el :3nciojc del érecr' y 
cora so c'e éste. 
Copa mal 
cquiUbrodo. Rz:.ma� 
secas. c��o 
rnee1u··,ico C..'": ramaa. 
Ramas bajas. R.aiz 
expuesta. Se 
recomk:-r:.d a ta 
reparación Ce la 
banc;uera y 
:i:'1-liza:::!6:, de 
guomlci6:-: en la 
base ácl trcr-eo. 
Evit;u• f'W'.X!� dC? r:;i.i; 
para no i:iropfciar 
�ccscstabil'izaciór. en 
� .:ir:dajc del ¿:-bcr y 
cota o Ce éste. 
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Copa rnat 
equilibrada. Tronco 
torcido. 
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lu Alc;,lclia Aliada 

ALC.\LDIA ,-'\l V,-'\RO oa P.EGON 
OIRECCION GENER/\1. OE SER',1CIOS URB,\NOS 
DIRECCIÓN DE rRESER.1./AOÓN "{ COt-:SERV.\aON 
OE 1. r1'EDIO Al•.'BIEJ\,E 

1 SOLICITANTE: 
1 

FECHA: 28-junio-2024 

Tumo Interno 
FOLIO: 070223065016· 

16373 
Ho·=RA-=-- : +--,-- 16:00 

UBICACIÓN 

Vla Pública 
DIRECCIÓN: Eliminado el dormcrtro DICTAMEN NO. 1430/2024 

Turno interno 070223065016-16373 
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� 2C24 k�:- F•li.p� C:C! ... 11ilfo 
PU.CRTO - :_-_ .. :::·.:.:. -:.: � 

/U.C\LOIA ,'\LV/\ROOBREGON 
DIRECCION GENER,\L DE SERVICIOS URB,\NOS 
DIRECCION DE PRE SERV;,CJON •.• CON!ERV,\CIO�. 
DEL ll'EDIOM.'BIEl\'TE 

DICTAMEN NO. I í4301202<: 

Vía Pública 

UBICACIÓN .. :. 
Tumo Interno 

FOLIO: 0702230650í6- 
í6373 

Fhmmado el dornrctho 

Copa r.,al o 
1 equilibrada. Dario :¡, 

"' mccaruoo e:, ramas. :, 
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� en !!' 
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SOLICITANT:::: 

'FECHA: 

1 DIRa:CCIÓN: 

LEY AMBENT.I\L DE PR.OT:::CCIÓN LA TIERRA EN EL DiSTRJTO rEDERAL AR.TÍCULO 118. NORMAA!A31ENTAL PAAA 
�L DIST,'IITO FEDERAL NADF-C01-RNAT-2015. numerales 5 .. 6.3.3 .. 6.3.L .. 6.3 5., 5.4.2.1.2., 7 .• 7.4.1 . 7.4.2., y ::ien-ás 
apliceoles para la ejecución ce lo antes mencionaéo. El preseme éictamen se emite de acuerdo con mi leal saber y entender. 

ELABORÓ 

Bici. Osear Matías García 

Poda y Derribo de Arboles ce Acuerde 
a la Norma Ambiental para e'. Distrito 

Federal NAOF-001-RNAT-?01$ 

REVISÓ 

¿� 
3iol. Liliana Gutiérrez Franco 

Dictaminador ce arbolado urbano de acuerdo 
a la Norma Ambiental para el Distrito 

Faderaí NADF-001-RNAT-201:i 
No. De acreditación 376 

070223065016-16373 
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GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO IÁ�I ÁLVARO, 
OBREGON 
1u Alc::alóia Aliada 

�S�1"' l'U:CRTO 
.. ::·.:...:.·- 

ALCALDiA Al V;\RO OBREGON 
DIRECCIÓN GEt,;;ER,'\l. DESERVIOOS URB,.\NOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVAOON y CONSERv,,aON 
DEL r•,'<EOIO/\MBIEt-.'TE 

,430i2024 

UBICACIÓN SOLICITANTE: 
Tumo Interno 

FOLIO: 070223C65016- 
16373 

trF"'E"'c"H ""A"'::-----¡-=Sc=:--,,-=;-------;-,=-=:-+-c.-,,. �-----+-,V-,.l�a�P�ú�b..,. li_ca _ 

DIRECCIÓN: DICTAMEN NO. 

Archivo fotogrilfico 

Árbol 1 sin tratamiento 

Turno interno 070223065016-16373 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARO, 
OBREGON 
íu Atcalóia Aliada 

.,.'\LCALDIA AL •.-',.\RO OBREGON 
DIRECCIÓN GENE R,\L DE SERVIOOS URBANO$ 
DIRECCION DE PRESERVAOON Y COI\SERVAOÓ!\ 
DEL r,,;eo10Ar1/.BIENTE 

1 
SOLJCITANTc: 

FECHA: 

OIRECCJÓN: 

23-· . 

Tumo Interno 
FOLIO: 070223055015- 

16373 
• :' !! ..... 

r1,m,nac1o .,¡ '1omoc1l10 

Árbol 2 para poda 

UBICACIÓN 

1 Vi2 Pública 

DICTAMEN NO. 1 ;430/2024 

1 :. • 
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�-'.o/ '. � »..\�: 

·erno 070223065016-16373 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO IÁ�I ÁLVARO, 

OBREGON 
Tu Atcaldi.J Aliada 

/\l.O.tDiA Al.VARO 08REGON 
DIRECCIONGENERAL OESERVIOOS UR8M\0$ 
OIRECCIÓNDE f'IRESERVAOÓN Y CONSERV,\OON 
DEL MEOIOAr .. 'iBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

DIRECCIÓN: 

28-junlo-2024 

Tumo Interno 
FOLIO: 070223065016- 

16373 
HORA: 16:00 

UBICACIÓN 

Vía Pública 

DICTAMEN NO. 1430/2024 

Árbol 3 para poda 

Página7[12 Turno interno 0702230650:!.6-16373 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 16�1 ALVARO. 

OBREGON 
Tv Alc;:,tdia AHatfa: 

e':.!. 2024 
�: J. 2i.¡.,.:- c:a.�,,ma 

J?UI:RTO - .. ,.,_., ·-· 
,-'\LC..\LOiA AL V,\RO 08 RE GÓN 
D!RECCIÓNGENER,\l DE SERVICJOS UR8ANOS 
DlRECCIONOE PRESERVAOON º( CONSER•,.-�,aoN 
DEL r�'.EDIO/\t�·,e1ENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

DIRECCIÓN: 

FOLIO: 1 
Turno Interno 
D702230650í6- 
16373 

UBICACIÓN 

Vía Pública 

DICTAMEN NO, 
1 

í-43012024 
tlirrnn.:ido el dorrnc,ho 

� 

Arbol 4 para derribo 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 1 ÁPi,I ÁLVARO, 

OBREGON 
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ALCALDÍA Al VARO OBREGÓN 
DIRECCION GENE R.\l DE SERVIOOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE l"RESERVAOÓN Y CONSERV:\OON 
DEL f1,'iEDIOAMBIEl\'TE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

DIRECCIÓN: 

Turno Interno 
FOLIO: 070223065016- 

16373 

Árbol 5 para poda 

UBICACIÓN 

Vla Pública 

DICTAMEN NO. 1430/2024 

Turno interno 070223065016-16373 
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/\LC'ILDÍA li.LVJ\RO OBP.f GÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVIDOS UR8M•.:os 
DIRECCIÓN DE f>RESERV/\CION Y CONSEP.VAOOt>, 
DEL f>.',EDIO/\MBIENTE 

SOUC!IANTE: 

rF=E= CH::cA:.:. : I 2s-·, ·o-2024 

DIRECCIÓN: e 

Tumo ln:emc 
FOLIO: 07G223065016- UBICACIÓN 

;5373 
HO - - ..•. Vía Pública ,. 

1 m,n�do f'I dorrnr,ho 
DICTAMEN NO. 

1 1�30.:2.024 
' 

Árbol 6 para poda 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 1.6�1 ÁLVARO, 

OBREGON 
Tu Alcaldia Aliada 

2024 
�l�f:<f/r��lfo 

ú ........ 

f!J..C\LDiAÁlVARO OBREGON 
OtRECCION GENE R.\l DE SERVIOOS URB,\NOS 
DIRECCIÓN OE PRESERVAOON "f CONSERVAOOr-.' 
DEL MEDIOAh�BIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

DIRECCIÓN: 

Tumo Interno 
FOLIO: 070223065016- 

16373 ,------ 

Árbol 7 para poda 

UBICACIÓN 

Vla Pública 

DICTAMEN NO. 143012024 

Turno interno 070223065016-16373 
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GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 
ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Ah:aldia Aii.1da 

:\LC.\LDi,\ ,'\L '.'ARO OBRE GON 
DIRECCIÓN GEr-.:ER,\l DE SERVIOOS URB,\NOS 
DIRECCIÓN DE PRESERV,\CIONY CONSERVACIÓN 
DEL f•.'.EOJO,-\MBIEt\lE 

l. Se dictaminó procedente el derribo de 1 (uno) árbol de la especie: FICUS/Ficus benjamina; y la 
poda de 5 (cinco) árboles de las especies: 4 FICUS/Ficus beniemine 1 CAP Prunus 
serotina; que se yerguen en de esta 
Alcaldía Álvaro Obregón, por o que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo 
establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento de 
requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades de poda, 
derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 71 
fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 fracción 
IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo rpor el que se 
delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación 
del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía 
Álvaro. Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente el derribo de 1 (uno) árbol de la especie: FICUS/Ficus benjamina; y la poda 
de 5 (cinco) árboles de las es ecies: 4 FICUS/Ficus beniemine 1 CAPULIN/Prunus serotina; que se 
yerguen en Alcaldía Álvaro Obregón. 
SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaria del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará 
lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el artículo 34 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. ¡ 
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